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Gauchené Cauca, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022).-  

 
 
Revisado el presente proceso se observa que el demandado JOSE JAVIER ZAPATA 
VILLEGAS, el día 30 de diciembre de 2020, radicó contestación de la demanda con 
excepciones de mérito, por ende el despacho mediante auto del 15 de enero de 
2021, dio por notificado al citado demandado por conducta concluyente, no 
obstante, verificado el contenido de las actuaciones procesales que obran en el 
expediente no se evidencia providencia alguna de traslado de las mismas. 
   
Ahora, teniendo en cuenta lo mencionado en el libelo anterior, el despacho pasará 
a dar  trámite a las excepciones formuladas por el demandado, conforme al artículo 
443 del C.G.P.  
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: CORRASE  traslado por el termino de diez (10) días, de las excepciones 
de mérito formuladas por el señor JOSE JAVIER ZAPATA VILLEGAS, que se 
mantendrán en la secretaria del juzgado a disposición del demandante, para que 
este pueda pedir pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
   
El Juez, 

 

 

GUILLERMO LEON ORJUELA GALVEZ 
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